
Extracto Posesi n Efectiva.ó
Primer Juzgado de Letras de San Bernardo, en causa V-20-2023, Silva/Astorga  por“ ”  
resoluci n de fecha 13 de Junio de 2023,  rectificada  con  fecha 22 de Agosto deó  
2023,  concedi  la  posesi n  efectiva  de  la  herencia  intestada,  con  beneficio  deó ó  
inventario,  quedada  al  fallecimiento  de  Bristela  de  las  Mercedes  Astorga  Cort s,é  
c dula de identidad N 4.767.340-2, fallecida el 04 de abril de 2020, en el extranjero,é °  
California,  Estados  Unidos  de  Am rica,  defunci n  inscrita  con  el  N 1.357é ó °  
circunscripci n del Registro Civil de Santiago del a o 2021, Registro X, quien tuvoó ñ  
como ltimo domicilio en Chile el de Pasaje Diego Delgado N 13418, Poblaci n Elú ° ó  
Olivo B, comuna de San Bernardo,  Regi n Metropolitana;  a favor de Hilda deló  
Carmen  Silva  Astorga,  chilena,  pasaporte  P18702227,  c dula  de  identidadé  
N 8.435.228-4,  en  su  calidad  de  heredera  intestada  y  a  t tulo  universal.  Por° í  
resoluci n de fecha 11 de septiembre de 2023 se fija para la celebraci n de la facci nó ó ó  
de  inventario  solemne  el  d a  20  de  octubre  de  2023  a  las  10  horas,  en  lasí  
dependencias del  titular de la Tercera Notar a de San Bernardo de don Claudioí  
Alfonso Ortiz Cerda, con oficio en calle O Higgins N 460, comuna de San Bernardo.’ °  
La Secretaria. 
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